
Municipalidad Dislrital
CERRO COLORADO

"(una deI Síffar"

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'474.2025.GM-I\¿!DCC

Csrro Colorado, 1 7 do octu br6 do 2025

VISTO:

El Informe N'2466-2025-|\,íDCC/GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logística y Abastec¡mientost y,

CONSIDEMNDO:

como lo establece el artlculo 194 de la Conslitución Política del Eslado del Perú, asi como el articulo ll del Título Preliminar
la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades Ley N'27972, las municipalidades son órganos de gobiemo, promotores del desarrollo localt¡enen
soner¡a ¡urídica de derecho Dúblico v con olena caoacidad oara el cumolimiento de sus fines: oozan de aulonomÍá ádministrátivápersoner¡a jurídica de público y con plena capacidad para el cumplimiento d€ sus fines; gozan de autonomia administrativa,

po¡ílica y emnómica en los asuntos de su competenc¡a;

Que, con laenlradaen vigencia de la nueva Ley N' 32069'Ley General de Contratac¡ones Públicaf, se eslabiececomo requisilo
previo para la aprobación del exped¡ente de contratac¡ón, se debe conlarcon el documenlo que acfedile la designación de los evaluadores
que integrarán el Comité de Selección. Este requ¡silo se encuentra previslo en el artículo 54' del Reglamento de la citada leyi

. Que, conforme al artfculo 56' del Reglamento d€ la Ley N'32069"1ey General de Conlrataciones Públicas' aprobada pof el
Decrelo Supremo N' 009-2025-EF, establece lo sigu¡enter '56,1 Los procedimienlos de selección competitivos se encueniran a cargo de
evaluadores, conforme a los siguientes tipos: (.,.) b) Comité: conformado por tres integrantes de los cuales al menos uno es compiador
público de la DEC y uno es experto profesional que cuente con conocimjento técnico y/o experiencia con el objeto de contratación;;

Que, asimismo, el artículo 59' del Reglamento de la Ley N' 32069, prevé lo siguiente: '59.1 La autoridad de la gestión
admin¡strativa designa a los integrantes titulares y suplentes de los mmités. Los suplentet solo actúan en ausencia de los tjlulares,
lomando su lugaren adelante, En d¡cho caso, la autoridad de la geslión administrat¡va evalúa elmotivo de la ausencia deltitular a efectos
de determ¡nar su responsabilidad, si la hubiere ;

' Que, mediante Informe N'2466-2025-MDCC/GAF-SGLA de fecha 17 de octubre de 2025, suscrito por el Sub cerenre de
Logfstica y Abastecimientos, solicila la des¡gnac¡ón del c¡mité para llevar a cabo el procedimienlo de Selección Licitacjón púbtica N" 012-
2025-MDCC¡ "Adquisic¡ón de Uniformes de Trabajo Para Personal Operativo Municipalidad Distritalde Ceno Colorado, en conformidad
alClnven¡o Colectivo Corespondiente alPeriodo 2026";ello sustenlado en el Requerimientode Compra N' 4867-2025-MDCC.SGGTH-
GAF-MDCC de la Sub Gerencia de Gestión de Talenlo Humano por el cual soliciia la contratación para la adauisic¡ón de dichos Drenes
en referencia, a través de un procedimiento de seleccióni

' - Que, en aras de optimizar ¡os procesos de contratación de b¡enes y servicios y estando a la remmendación contenida en el
informe precedente, de la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos, como la Dependenc¡a Encargada de las Contralaciones oe ta
Entidad, es necesario mnformar el comité de selección para la contratación de adquisición de uniloimes de trabajo para el personal
operativo, conforme a lo sustentado en los párrafos precedentesi

. . _ Que, el correcto desempeño técnico y cabal cumplimiento de funciones del Comité de Selección, es de responsabil¡dad única
del refe¡ido órgano colegjado, más aún s¡ las funciones del comité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta especialidad,
como es el caso;

Que, con Decreto de Alcaldia N'004-2024-MDCC del 06 de marzo de|2024, elTitulardet Ptiego ve la necesidad de desconcentrar
la_adminislrac¡ón y delegarfunciones administrativas al Gerente lvlunicipaly olros funcionarios, declarándo en su arllculo primero, numeral
15, delegar al Gerenle Municipal la atribución de: 'Designar comités de selecc¡ón para procedimientos de selección; aiimismo disponer
la remoción y morlificación de sus integrantes previstos en la Ley N'30225 y su Reglamenlo", por lo tanto, este despacho se encuenlra
facultado de emitir pronunciamiento respeclo al exped¡ente de vistos, en esd sentido:
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRI[/ERO.- CONFORMAR el Comité de Selección del Procedimiento de Selecc¡ón para Ia Licitación Pública N' 012-2025-
MDCC-1 'Adquisición de Uniformes de Trabajo Para Personal Operalivo Municipal¡dad Distrital de Cerro Colorado, en conformidao al
Convenio Colectivo Correspondienle al Periodo 2026'; debiendo estar integrado de la sigu¡ente maneral
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' ARÍICULO SEGUNDO. - DISPONER que e¡ comité conformado mediante el presente acto resolutivo, cumpla con sus funciones enI ' i élriclo¿pego a la Ley N'32069 y su Reglamento, garantizando la libre concurrencia de proveedores, correcta calificación y demás actos
Inherentes.

ARTIOULO TERCERO - DISPONER la notificación de la presenle a todos los m¡embros del mm¡té @nformado, areas competentes y

¿-lL-il-;-. su posterior archivo conforme a ley.
".4- ' l:t/J :\,,

L:¡ M "; ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de ta tnformación, ta publicación de la presente resotución en el portal

i-'- : 7l i _J ¡nstiluc¡onal de la Pagina Web de ta Municipatidad Distrjtat de Cerro Cotorado.

.-f ,.\ n¡ REclsrREsE, coMUNfouEsE y cúMpLAsE.
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